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Escritos y reflexiones

Introducción
Para iniciar a abordar la temática pro-
puesta debemos partir por definir el 
concepto de normalidad y lo que este 
trae consigo, sin embargo, definir este 
término desde una sola mirada es bas-
tante complejo por las diversas aristas 
que este puede tener.

La normalidad por sí sola es un concepto 

esquivo, que dependiendo de la discipli-
na que la adopte, traerá una división de 
la realidad, entre la normalidad y anor-
malidad, o desde lo social, lo aceptado y 
lo rechazado.

Desde el punto de vista biológico esta 
dependerá en gran medida de la capa-
cidad de los organismos para adaptarse 
según sus mecanismos fisiológicos, lo 
cual responderá a una diversidad de me-
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concepto de discapacidad se creó desde 
una perspectiva médica para poder ha-
cer una intervención; considerando que 
las deficiencias o condiciones de salud 
de un sujeto se apartan de los cánones de 
normalidad. En este enfoque, basado en 
un desarrollo funcionalista, la discapaci-
dad es pensada en términos de tragedia 
personal o desviación social en la cual 
el sujeto desempeña un rol de enfermo 
privándolo en ocasiones de derechos y 
eximiéndolo de responsabilidades. Así 
mismo, al conceptualizar la discapacidad 
como desviación social se le asigna una 
identidad y condición social devaluadas, 
afectando su existencia, su rol social y su 
estructura psíquica. 

Sin embargo, una visión diferente de la 
discapacidad tiene en cuenta la diversi-
dad, pero en este también se tiene una 
interpretación de las diferencias desde 
un punto de vista de minoría étnica, se-
ñalándolos como diversos (3).

Otro enfoque, propone una compren-
sión de la discapacidad considerándola 
una construcción sociopolítica en donde 
los problemas que acarrea la discapaci-
dad son producciones sociales origina-
das de las relaciones de desigualdad so-
cial. De esta forma, las dificultades en la 
adaptación deben abordarse desde una 
transformación de la sociedad y no de 
los individuos (3).

En este sentido, se hace una construc-
ción sociopolítica desde el concepto de 
normalidad. La discapacidad genera un 
grupo social: es una minoría, que no es 
homogénea, que se agrupa según el con-
cepto de déficit, desviación, ausencia y 

canismos, sin embargo, esta adaptabili-
dad presente en especies genera anor-
malidades incluso entre pares. De igual 
manera, la normalidad desde lo social y 
estadístico también tiene un concepto, 
consistente en la medida de tendencia 
central que básicamente se traduce en la 
cantidad de veces que aparece determi-
nada característica en una determinada 
población, que básicamente es una de 
las más utilizadas en la medicina, como 
Focault mencionaba, un mecanismo de 
intervención y herramienta de control 
social.

Sin embargo, considerar o definir la nor-
malidad con un único concepto es algo 
limitante, como se menciona anterior-
mente es un término esquivo, que desde 
el etnocentrismo determina la normali-
dad como lo bueno o adherido a todos 
los valores y costumbres de una comu-
nidad, y anormales y bárbaras cualquier 
tipo de expresión que se salga de este 
precepto.  Por lo anterior querer definir y 
determinar la normalidad como un solo 
concepto puede llevar a una problemáti-
ca al tratar de delimitarlo, desde lo ético, 
psicológico hasta lo social, buscando así 
una integralidad de conceptos (1).

Normalidad y discapacidad
Teniendo en cuenta un concepto de 
normalidad como una medida de ten-
dencia central, en donde las diferencias 
significativas saldrían del concepto de 
normalidad y se clasifican en categorías 
diferentes; usando como referencia unas 
características físicas, culturales, sociales 
e ideológicas específicas (2).

Teniendo este enfoque de normalidad, el 
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carencia. Al clasificar de esta manera se 
confirma la completud de los no disca-
pacitados, que suelen ser igualados a los 
normales (3).

Normalidad y sexualidad
El desarrollo de la sexualidad ha tenido 
dos momentos cúspide en su configu-
ración, uno de ellos es en 1954 cuando 
se lleva a cabo la venta del primer mé-
todo anticonceptivo para mujeres lo cual 
permitió autonomía sobre su sexualidad 
y el otro es la aparición de ‘Historia de 
sexualidad’ de Michel Focault, en don-
de expone que esta es el resultado de un 
constructo e imposición social.

Es así como lo sexual deja de ser una 
normatividad que está en constante cri-
sis, generando cuerpos que cuestionan y 
se rebelan ante dicha normatividad. A lo 
largo de la historia lo normal sirvió para 
permitir y legitimar lo heteronormativo 
y por el contrario recriminar las prácti-
cas no convencionales.

Entender que el poder diferenciar lo 
natural de lo social nos ha abierto una 
brecha importante, debido a que de lo 
natural parte lo biológico, sin embargo, 
con los cambios conceptuales la sexuali-
dad es un constructo social, dicha ruptu-
ra epistemológica surge en gran medida 
secundario al psicoanálisis. Actualmente 
y centrándonos en el mundo occidental 
la sexualidad es el resultado de una bús-
queda constante de placer, deseos e im-
pulsos, fundamental en la vida de cual-
quier persona a lo largo de su existencia, 
que ha sido estudiado e influenciado por 
diversos momentos históricos.

Estos constructos sociales en nuestra ac-
tualidad son diversos, afirmando que en 
nuestro mundo moderno estamos ante 
cambios inminentes, con una produc-
ción masiva de novedades y actualiza-
ciones, secundario a una hiperconectivi-
dad y  al estar en un constante período 
de alerta y ante la liquidez como men-
ciona Buaman “la sociedad moderna lí-
quida es aquella en que las condiciones 
de actuación de sus miembros cambian 
antes de que las formas de actuar se con-
soliden en unos hábitos y en una rutina 
determinada”   por lo cual el concepto de 
identidad es cada vez más complejo, en 
el que como seres humanos nos vemos 
obligados a flexibilizarnos y adaptarnos 
ante cada situación. 

De igual manera, la hiperconectividad 
ha facilitado una diversidad de conexio-
nes y de nuevas experiencias al conocer 
nuevas personas y de entablar algún tipo 
de relación que va asociado en muchos 
de sus casos a la inmediatez. Cambios 
que serían impensables en otro momen-
to de la historia, donde la regresión hacia 
la mujer en el ámbito sexual, el señala-
miento hacia el deseo y placer iban de la 
mano ante teorías pecaminosas y religio-
sas, nos pone en manifiesto un cambio 
progresivo que ha requerido tiempo y 
que aún hoy en día se sigue construyen-
do desde lo incómodo que puede resul-
tar la anormalidad dentro de la “norma-
lidad” (4).

Enfoque de género 
El enfoque de género es una visión que 
busca reconocer las diferentes identida-
des, roles, relaciones de género e identi-
dades de género analizando y buscando 
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comprender las diferencias y desigual-
dades presentes con respecto a aspec-
tos económicos, políticos, psicológicos, 
culturales y jurídicos. De esta manera se 
muestran las diferentes brechas y patro-
nes de discriminación. En este enfoque 
se busca fomentar la equidad, diversidad 
e interseccionalidad (5,6,7). 

Se ha buscado mostrar en evidencia 
los estereotipos de género que existen, 
debido a que la sociedad proyecta una 
serie de símbolos y preconceptos se-
gún el sexo de las personas. Una de las 
ideas del feminismo es que la biología no 
es destino, es decir, nuestro lugar en el 
mundo, nuestros derechos, no deberían 
depender de las diferencias y particula-
ridades de nuestros cuerpos. Simone de 
Beauvoir decía no nacemos, llegamos a 
ser mujeres, explicando que el género se 
aprende y se reitera cada día.  Se infie-
re que una persona es mujer a partir de 
símbolos y movimientos que expresan 
una personalidad que tiene predilección 
por un género. La filósofa Judith Butler 
denomina esto un “performance”. La 
sociedad nos hace creer que estas dife-
rencias y roles de género son normales, 
debido a que los seres humanos somos 
animales cuya cultura modifica lo que 
hacemos. Sin embargo, esto no es verdad 
debido a que cada individuo puede to-
mar diferentes decisiones a lo largo de su 
vida y expresar su género y orientación 
sexual como lo decida (8).

Teniendo en cuenta este enfoque de gé-
nero se ha buscado evidenciar, visibilizar 
y analizar las desigualdades en las muje-
res, que a pesar de estar en disminución 
siguen existiendo. Previamente se tenía 

en cuenta dentro de la normalidad unos 
roles de género específicos en donde la 
mujer se encargaba del trabajo en casa y 
el cuidado de la familia. Aunque en las 
sociedades desarrolladas ha habido unos 
cambios en este esquema sigue habiendo 
una menor participación en el trabajo 
por parte de las mujeres y el desempleo 
sigue siendo mayor en las mujeres. Ade-
más, el salario que reciben las mujeres es 
menor y las mujeres están menos invo-
lucradas en cargos de toma de decisión y 
dedican más tiempo al trabajo no remu-
nerado que los hombres (6).

Por otra parte, dentro de este enfoque 
de género y feminista, inicialmente, du-
rante el periodo de liberación sexual, se 
buscó garantizar la autonomía de la mu-
jer sobre su cuerpo para poder tener una 
anticoncepción eficaz, creando mejores 
condiciones en las mujeres para pla-
near su embarazo, pero también nuevas 
responsabilidades. Esto se da porque la 
mujer debe ser garante de su anticoncep-
ción, asumiendo los efectos adversos de 
las hormonas, precio y responsabilidad 
de la toma en los horarios específicos de 
manera cumplida y rigurosa; generando 
mayor carga y presión (5).

Adicionalmente, en este contexto de fe-
minismo se ha buscado garantizar la li-
bertad para la mujer para decidir sobre 
su cuerpo y asegurar su seguridad por lo 
que, en algunos países, como Colombia, 
se ha legalizado el aborto con algunas 
condiciones legales. Este concepto es de-
batido por culturas y religiones debido 
a que no cumple los estándares y con-
ceptos que ellos establecen dentro de la 
normalidad y de lo moralmente correcto 
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(5).

Al tener también un enfoque de géne-
ro, se ha buscado mejorar los derechos 
y fomentar la libertad de expresión de 
las personas homosexuales, lesbianas, 
bisexuales, trans, queer, entre otros; sin 
juzgarlos debido a que se salen del es-
quema de “normalidad” tradicional. En 
efecto, en varios países existen actual-
mente leyes para el matrimonio iguali-
tario y leyes de identidad de género (5).

Normalidad de la maternidad
Los principales cambios que se han teni-
do durante la historia de la humanidad 
es la percepción de la maternidad como 
concepto natural y como esta fue evolu-
cionando a conceptos con una base cul-
tural, social y económica que ayudaron 
a desarrollar rituales y estrategias que 
funcionan según las necesidades de cada 
población (9).

Teniendo en cuenta lo anterior, se iden-
tifican a su vez cambios en las condicio-
nes de la reproducción, gestación y na-
cimiento, generando modificaciones en 
cómo se entiende la maternidad en una 
sociedad, y con esto despertando intere-
ses desde las diferentes áreas de las cien-
cias (10).

Desde un punto de vista feminista más 
radical la maternidad es una imposición 
que limita la funcionalidad social de una 
mujer, donde sus actividades se desa-
rrollan bajo termino de “domesticación” 
llevándola a estar lejos de las situaciones 
que ayuden a la verdadera evolución de 
la sociedad, contraponiendo la posibi-
lidad de ser realizadas por los hombres 

por las condiciones que imparte la mis-
ma sociedad. Sin embargo, el mismo 
grupo resalta el derecho a la libertad, 
donde define la maternidad como una 
elección, “libremente asumida y sincera-
mente deseada” (10).

Históricamente la madre biológica es la 
encargada de “ser buena madre” y criar a 
sus hijos para que adquieran las capaci-
dades suficientes que les permitan con-
servar las cualidades de la comunidad a 
la que pertenecen y así darle un sentido 
de pertenencia a la procreadora (9). Sin 
embargo, dentro del concepto del femi-
nismo demarcan la existencia de “malas 
madres” las cuales no se nombran con el 
sentido de devaluar su actuar, si no en la 
aceptación de que no todas las mujeres 
deben tener características específicas 
para criar a otra persona (10).

En consecuencia, se empieza a hablar del 
rol que puede ejercer una mujer como 
madre sin la obligatoriedad de relación 
con-sanguinea, considerándose igual-
mente como una maternidad donde se 
establecen pedagogías maternales.  A lo 
largo del desarrollo de una comunidad 
se pueden generar necesidades donde se 
desligue dicho proceso de la mujer y se 
traslade a otra persona un ejemplo es el 
caso de los migrantes que requieren de-
jar a sus hijos al cuidado de terceros (11).

Finalmente, con esto se inicia el diálogo 
de las nuevas maternidades dentro de 
las que se encuentran las maternidades 
migrantes, la monoparentalidad, ma-
ternidad tardía, familias arcoiris, figura 
adicional o madrastra entre otras que 
permiten a las mujeres tener diversidad 
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reproductiva y poner en práctica el dere-
cho a elegir (10).

Normalidad y diversidad étnica
La idea de normalidad ha sido una cues-
tión de debate en la sociedad y en las 
ciencias sociales durante mucho tiem-
po. ¿Qué se considera normal y qué no? 
¿Quién decide lo que es normal y lo que 
no? Estas preguntas se vuelven aún más 
complicadas cuando se trata de la dife-
rencia étnica.
 
En la sociedad, se espera que las perso-
nas se ajusten a ciertos patrones de com-
portamiento, apariencia y pensamiento. 
Sin embargo, estos patrones no son uni-
versales, y lo que se considera normal 
en una cultura puede ser considerado 
anormal en otra. Además, la normalidad 
puede cambiar con el tiempo, y lo que 
era normal en el pasado puede no serlo 
en el presente.
 
La diferencia étnica se refiere a las dife-
rencias culturales, lingüísticas, religiosas 
y raciales entre los grupos de personas. 
Estas diferencias pueden ser motivo 
de orgullo y celebración, pero también 
pueden ser fuente de discriminación y 
exclusión. A menudo, las personas que 
pertenecen a grupos étnicos minorita-
rios son consideradas anormales o di-
ferentes de alguna manera, y esto puede 
llevar a la marginación y la discrimina-
ción. Es importante reconocer que la 
diferencia étnica no es algo anormal en 
sí mismo. Todas las culturas tienen sus 
propias normas y patrones, y lo que es 
normal en una cultura puede no serlo en 
otra.
 

La discriminación basada en la diferen-
cia étnica está relacionada con el racismo 
y debe ser combatida para construir una 
sociedad en multiculturalidad basada en 
el respeto, inclusiva y diversa que cele-
bre la diferencia étnica y valore la rique-
za que aporta. Dentro de las propuestas 
de la Carta Democrática de la OEA, 11 
de Septiembre de 2001 se describe “La 
eliminación de toda forma de discrimi-
nación, especialmente la discriminación 
de género, étnica y racial, y de las diver-
sas formas de intolerancia, así como la 
promoción y protección de los derechos 
humanos de los pueblos indígenas y los 
migrantes y el respeto a la diversidad ét-
nica, cultural y religiosa en las Américas, 
contribuyen al fortalecimiento de la de-
mocracia y la participación ciudadana” 
(12).
 
La multiculturalidad se define como el 
fenómeno de la multiplicidad de cul-
turas en el mundo y en países donde 
existen varias naciones, pueblos o et-
nias integradas en una comunidad ma-
yor. Su institucionalización depende de 
las reformas jurídicas, del respeto a los 
derechos ciudadanos, y de las políticas 
públicas que propone el Estado. Este 
multiculturalismo ha sido criticado por-
que es considerada una propuesta de asi-
milación de los pueblos originarios a las 
culturas dominantes. Varios autores han 
reflexionado sobre los derechos de los 
pueblos indígenas y de las comunidades 
de inmigrantes que conforman países 
multiculturales, entre otros grupos con-
siderados minorías no por el número de 
integrantes, sino porque se encuentran 
subordinados a la población mayoritaria 
(13).
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La relevancia de la etnicidad como nue-
vo enfoque para el estudio e integración 
de la sociedad y los grupos que la com-
ponen nace de la tarea pendiente que se 
ha rezagado desde hace ya muchos años: 
la unidad de todo el pueblo sobre la base 
del reconocimiento de las diferencias, 
pero la igualdad que nos otorga la ley, el 
territorio y la identidad nacional (14).

Normalidad y privacidad
En lo que consideramos actualmente 
como normalidad, puede hablarse de 
igual forma sobre la privacidad, defini-
da también a través de diversas aristas, 
como “Parte más interior o profunda de 
la vida de una persona, que comprende 
sus sentimientos, vida familiar o rela-
ciones de amistad.” según el diccionario 
de Oxford o el “Derecho de la persona 
a no ser objeto de injerencias arbitrarias 
o ilegales en su vida privada, su familia, 
su domicilio o su correspondencia, ni 
ataques ilegales a su honra o reputación” 
(15) según la RAE, lo cual nos trae a la 
actualidad por medio de la hiperconec-
tividad ¿Estamos acaso ante el fin de la 
libertad personal en la era digital? dado 
que la privacidad y su definición ha sido 
variable a lo largo de la historia y del 
contexto socioeconómico y político, la 
innovación y la transformación del todo 
a un ritmo vertiginoso nos hacen cues-
tionar la pérdida de la privacidad por 
medio de las nuevas tecnologías, que 
permiten que información necesaria 
para el mantenimiento de la privacidad 
se vea amenazada por el fácil acceso de 
estas en casi cualquier lugar del mundo, 
haciendo que la barrera que existe entre 
lo público y lo privado sea una línea muy 

delgada y fácil de cruzar. 

El problema de esta nueva normalidad, 
es que la población no es consciente de 
los derechos y deberes sobre sus datos, 
el fácil acceso a estos y por ende, la pér-
dida de la intimidad, permitiendo a las 
nuevas tecnologías ser las proveedoras 
de esta información a través del servicio 
que ofertan, llegando al punto de debate, 
¿Está siendo la privacidad de las perso-
nas realmente protegida en estos servi-
dores? En los últimos años, con el boom 
de las redes sociales, las nuevas profe-
siones como “los influencers” y la nece-
sidad de recibir aprobación de algunos 
individuos, ha llevado a compartir cada 
vez más sobre la vida diaria y por ende 
la privacidad, al punto de cuestionarnos 
si realmente las personas involucradas 
en este contenido, tienen la facilidad de 
oponerse o permitir que su privacidad 
sea vulnerada. En una época en la que 
el acceso a medios digitales está cada vez 
más al alcance, la privacidad y el evitar o 
no desear que la intimidad sea expuesta 
choca con los paradigmas y lo social-
mente deseado.

Conclusiones
El concepto de normalidad es multidi-
mensional y varía según las perspectivas 
biológicas, sociales, culturales y éticas. 
En biología, se relaciona con la capaci-
dad de adaptación, mientras que en lo 
social y estadístico se utiliza para definir 
estándares que, en ocasiones, perpetúan 
juicios excluyentes. La discapacidad ha 
sido históricamente conceptualizada 
como una desviación de la normalidad, 
asignando roles sociales devaluados. 
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Sin embargo, enfoques más recientes la 
interpretan como una construcción so-
ciopolítica, destacando la necesidad de 
transformar las relaciones sociales en 
lugar de los individuos. De igual mane-
ra, la sexualidad y el género, tradicio-
nalmente regulados por normas y este-
reotipos, han sido desnaturalizados por 
movimientos feministas y teóricos, des-
tacando su carácter como constructos 
sociales que permiten mayor diversidad 
y equidad, aunque persisten desigualda-
des estructurales.

La diversidad étnica y la privacidad tam-
bién cuestionan los límites impuestos 
por las normas sociales. La diferencia 
étnica pone de manifiesto cómo lo con-
siderado normal varía entre culturas y 
épocas, resaltando la importancia de 
construir sociedades inclusivas que va-
loren la diversidad sin relegarla a posi-
ciones subordinadas. 

En conjunto, estas reflexiones subrayan 
la necesidad de repensar la normalidad 
como un concepto dinámico, capaz de 
integrar diversidad y fomentar la equi-
dad en las sociedades modernas.
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